
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 2021 01053 00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, por Secretaría solicítese a la Oficina de 

Catastro Distrital, a fin de que remita el certificado catastral del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C – 1966401. 

 

De igual forma, se requiere al interesado para que allegue copia de la escritura 

pública en la que figuren los linderos del predio y su dirección, así como aquella 

en la que se constituyó la copropiedad de la que hace parte o donde ubica el bien 

objeto de la medida cautelar. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1
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